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portadores. Acto continuo, procedemos a entender la presente diligencia con dicha 
persona, quien a petición de los suscritos se identifica mediante credencial para votar 
con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector 
PZRMHC66082714H800, en la que aparece su fotografía, nombre y firma, documento 
que se tiene a la vista; cerciorándose de que corresponde con el perfil físico, se 
devuelve de conformidad a su portador. Acto seguido, a efecto de conservar su 
garantía de seguridad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 
(dieciséis) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita 
designe a dos testigos, de su parte y se le apercibe que de lo contrarío, tos suscritos 
comisionados por la Contraloría del Estado, lo harán en su rebeldía; a lo anterior, al 
visitado se le concede el uso de la voz y señala como testigos de su parte a las Lic. 
Elba lleana Villa Reyes y Lic. María Margarita Barrios López, quienes en este 
momento hacen acto de presencia, manifestando ser ambas mexicanas, mayores de 
edad, con domicilio oficial, sito en Calle Constitución de 1857 núm. 3520, Colonia 1 Residencial El Tapatío, C.P. 45588, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco y Avenida , 

, Quintas del Bosque núm. 485 lnt. 34, Colonia Quintas del Bosque, C.P. 45110, 
Zapopan, Jalisco, las cuales se identifican con las credenciales para votar con 
fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector 
VLRYEL78041314M200 y expedida por el Instituto Nacional Electoral 
BRLPMR88092114M800, respectivamente; donde aparecen sus fotografías, nombres 
y firmas, documentos que se tienen a la vista; cerciorándose de-que corresponden con 
et perfil físico, se devuelven de conformidad a sus portadores, habiendo manifestado 
previamente aceptar el cargo que se les confiere.----------------------------------------------- 
---Una vez realizado lo anterior, se procede a dar lectura y se le hace entrega al visitado 
en su carácter de Director General del Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco el oficio número DGP/0639/2022, de fecha 04 de abril de 2022 que da inicio a j I a auditoría. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Acto continuo, se le solicita a la persona con quien se entiende la presente diligencia, 

I que designe a la(s) persona(s) responsables de proporcionar toda la información y 
documentación necesaria para llevar a cabo los procesos de revisión y auditoría a las 
diferentes Áreas Administrativas y Operacionales, en relación con los recursos 
autorizados para tos ejercicios 2020, 2021 y eventos anteriores y posteriores, 
respecto a los siguientes rubros: Normatividad, Prestaciones y Servicios, designado 
al Mtro. David Antonio Wong Aviles, Consejero Jurídico del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco, quien se identifica credencial para votar con 
fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector 
WNAVDV74082314H700, quien acepta el cargo conferido. ----------------------------------- 
---Por lo anterior, en este momento se le solicita al Mtro. Héctor Pizano Ramos,, en 
su carácter de Director General del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
instruya al, Mtro. David Antonio Wong Aviles, Consejero Jurídico del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco, enlace designado para atender la presente-- 
auditoría, a efecto de que emita instrucciones a los Titulares de las distintas áreas para 
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que proporcionen la información y documentación que en su caso sea requerida por 
parte del personal comisionado de la Contraloría del Estado, respecto de la auditoría; 
además de que brinden las facilidades necesarias para cumplir en tiempo y forma con 
la auditoría objeto de su comisión, en los domicilios, instalaciones y oficinas ya 
m en cio nadas en I a presente acta.--------------------------------------------------------------------- 
---De igual manera se le hace saber al enlace designado de esta acta, de las razones, 
motivos y necesidades de proporcionar toda la documentación inherente la cual no es 
I imitativa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------LECTURA Y CIERRE DE ACTA·································· 
---Se anexan copias simples de las identificaciones de todos los que intervienen, leída 
que fue la presente acta de inicio de auditoría, explicando su contenido y alcance a los 
que en ella intervinieron, en este momento se les pregunta si tienen algo más que 
agregar, a lo cual manifiestan que: 
" 

" 
---No habiendo más hechos que hacer constar, se da por terminada la presente 
diligencia, siendo las _:_ horas del día en que se actúa .. La presente acta fue 
elaborada por triplicado entregándole un ejemplar de la misma al Mtro. Héctor Pizano 
Ramos, en su carácter de Director General del Instituto de Pensiones del Estado 
de Jalisco, después de firmar en ella las personas que lntervlnleron, supieron y 
quisieron hacerlo, al margen de cada hoja con excepción de la(s) que concluye(n) la(s) 
cual(es) se firma(n) al calce, para los efectos legales y administrativos a que haya 
I ug ar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------Conste. 
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POR EL INSTITUTO DE PENSIONES- 
DEL ESTADO DE JALISCO 

Mtr · écJ r Pizano Ram 
Direct ene2,!fjel Instituto de Pensiones 
;l !tstado de Jalisco. 
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POR LA CONTRALORÍA DEL ESTADO: 

L.A.F. José Luis Ayala Ava 
Director General de Control y Evaluación a 

Entidades Paraestatales. 
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GOBIE��O OEL EST&OO 

Dirección General da Control,¡ Evaluación 
a Entidades Paraestatales 

del Acta de Inicio de A¿ 
/� 

/-��� -.......... 

Abogado Enl"ique Corona Gudino 
Auditor de Contraloría, adscrito a la 

Dirección General de Control y Evaluación 
a Entidades Paraestatales. 

(/ < 

Abogada María Mar arita Barrios López 
Abogada e Dirección. 

ENLACE: 

TESTIGOS 

Lic. ElbaJieá'na Villa Reyes 
Secretaria ParfÍcular de Dirección General. 

La presente hoja de firmas forma parte integral 
DGP/009/22 de fecha __!3: de abril de 2022. 

Contraloría 
del Estado 
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